
PROPOSICION 
 

 
Adiciónese en el Proyecto de ley “Proyecto de Ley 158 de 2021 Cámara “Por la 
cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
2022.”” el siguiente artículo nuevo: 

 
Artículo Nuevo: Apropiar en el presupuesto de inversión de la Agencia Nacional de 
Infraestructura para la vigencia 2022 recursos por valor de $20.000 millones, los 
cuales podrá destinar para atender la estructuración legal y financiera del Proyecto 
Ferrocarril del Pacífico, proyecto que pretende mejorar las condiciones de la 
topografía de la vía, llevándolas a condiciones más óptimas. 

 

 Justificación 
 
Se requiere que el ferrocarril del Pacífico se estructure de manes integral para que 
se adjudique y se opere de manera exitosa, con los cual se genere una conectividad 
multimodal y eficiente con el Puerto de Buenaventura. Así mismo, esta variante 
evitaría el paso de trenes de carga por la zona urbana de Cali, lo cual habilitaría el 
corredor para toda la red del Tren de cercanías del Sur del Valle. 
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